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Bogotá D.C., cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

  

Radicado: 2021 00012 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte 

actora, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 

del Proceso, este Despacho DECRETA: 

 

El embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal mensual vigente sobre las acreencias que devengue el 

demandado Hernán Arciniegas Castañeda, por concepto de salario u 

honorarios, en calidad de empleado de la sociedad Frutos Verdes y Maduros 

S.A.S., limitando dicha medida en la suma de $9.689.190.  

 

Ofíciese haciendo las prevenciones estatuidas en los artículos 593 del 

Código General del Proceso, 154, 155 y 344 del Código Sustantivo del Trabajo 

y demás normas concordantes. 

 
 

    
  
NOTIFÍQUESE1 (2/2)  

 

  

  

  

 
1 Decisión anotada en el estado Nº 111 de 06 de septiembre de 2022 
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